
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RIOSUCIO   -   CALDAS 

 

NOTIFICACION POR ESTADO:     __035 
 

Hoy:   30  de  Abril  de  2021  

 
Secretario:    _____Jorge_____ 

  

                                              JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                               Riosucio (Caldas), Veintinueve de Abril de dos mil veintiuno. 

 
 

                                               La doctora  JULIA CRISTINA TORO MARTINEZ, en su 

calidad de apoderada judicial de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, mediante escrito que antecede, manifiesta que sustituye la 

representación a ella otorgada, a favor del doctor MAURICIO PELAEZ RAMIREZ, para 

que continúe representando los intereses de la parte interesada dentro del presente trámite de 

APREHENSION Y ENTREGA de vehículo automotor promovido en contra del señor 

JORGE ENRIQUE ORTIZ LOPEZ, hasta su culminación. 

 

 

                                               Como la solicitud de sustitución de la representación es 

procedente a la luz del artículo 75 del C. General del Proceso, se le reconoce personería al 

doctor MAURICIO PELAEZ RAMIREZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

1.087.490.148 de Belén de Umbría (Risaralda) y la TP.281.761 del C.S. de la J., para actuar 

en los términos del mandato conferido y que aceptó, ya que se reúnen los requisitos indicados 

en el código ibídem.  

 

 

    Téngase como dirección del nuevo Apoderado Judicial de la 

parte actora, el correo electrónico juridicopereira@gconsultorandino.com, en las 

que se harán las notificaciones o requerimientos a que haya lugar.  

 

 

 

 

                                               NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

         CÉSAR JULIO ZAPATA ZULETA 

                                               J u e z 
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